
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00096 00  
Demandante y demandado 
en reconvención: 

Rafael Ángel Giraldo Gómez 

Demandado y demandante 
en reconvención: 

Gloria Patricia Cuartas Montoya 

Auto: 307 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En la fecha se recibe solicitud de aplazamiento de la diligencia de que trata el artículo 
373 del CGP, programada para la fecha. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Dado que las gestoras judiciales que representan las partes solicitan el aplazamiento 
de la diligencia programada para la fecha, en razón a que se están dando 
acercamientos entre los extremos procesales que, posiblemente pueden desencadenar 
en un acuerdo. Se accederá a lo pedido y se reprogramará la continuación de la 
diligencia para el próximo 30 de mayo a las 8:30 am. Sin perjuicio de que, si llegan a 
acuerdo, lo comuniquen previamente para terminar el proceso de manera anticipada. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el aplazamiento de la audiencia de que trata el artículo 373 del 
CGP, por las razones expuestas. 
 
Segundo: Reprogramar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 373 del 
CGP, para el jueves treinta (30) de junio a las ocho y treinta de la mañana (8:30 
am); diligencia virtual y para la que se debe observar lo dispuesto en auto Nro. 1088 
con el que se decretaron las pruebas. Por las razones expuestas. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto se notifica por 
 estado número 059 

 
Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

secretario 

Firmado Por:

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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